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N°    .- REASUNCION DE PERSONERIA. POR RTVC Y OTRA A ELBC. En la ciudad de 

Montevideo, el día _________ de ___________ de dos mil __________, ante mí, 

_______________________________, Escribano Público, comparecen: R T  V  C  y A  C  C, oriental y 

española respectivamente, mayores de edad, casados entre sí en únicas nupcias, con cédulas de identidad 

números _____________ y ____________8 respectivamente, domiciliados en la calle ________ número 

__________ de esta ciudad. Y PARA QUE LO CONSIGNE EN ESTE PROTOCOLO, DICEN 

QUE: PRIMERO-ANTECEDENTES I) Por escritura pública que el ______________ autorizó en esta 

ciudad el suscripto Escribano los cónyuges A  J  F R  y E   A B C confirieron Poder General a R  T V  C y 

A  C  C , para que actúen indistintamente. Surgiendo del mismo la autorización para sustituir 

parcialmente solo en cuanto al poder procesal. II) Por escritura pública que autorizó en esta ciudad el 

suscripto Escribano el día _______________________ cuya primera copia fue inscripta en el Registro 

General de Poderes con el número ____________, al folio ___________, del libro ______ el 

_________________ los apoderados R  T V  C y A  C  C  sustituyeron en el Doctor E  L  B C , oriental, 

mayor de edad, con cédula de identidad número ___________________, domiciliado en la calle 

____________ número _____ apartamento ______________ de esta ciudad, el poder de referencia 

solamente en cuanto a las facultades procesales que surgen de éste. Por tanto se mantuvieron en su 

calidad de apoderados, permaneciendo en la relación, teniendo la facultad de revocar la sustitución antes 

referida, reasumiendo personería a su respecto. III) Al día de hoy ha finalizado el proceso judicial en 

razón del cual se había facultado mediante la sustitución de referencia al referido Doctor E  L  B C. 

SEGUNDO- R  T V  C y A  C  C revocan la sustitución antes relacionada, reasumiendo en plenitud 

personería. HAGO CONSTAR QUE: A) Conozco a los comparecientes hecho que me asegura su 

identidad; B) Tengo a la vista: I) Primera copia de escritura de poder general relacionada en la cláusula 

primera de esta escritura y II) Primera copia de la escritura de sustitución debidamente inscripta 

relacionada en la cláusula primera de esta escritura; C) Prevengo la inscripción de la primera copia que de 

esta escritura expida en el Registro Nacional de Actos Personales, Sección Mandatos y Poderes; D) Esta 
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escritura es leída por mí y los comparecientes así la otorgan y suscriben, expresando hacerlo con sus 

firmas habituales; E) Esta escritura sigue inmediatamente a la número _____________ de 

______________, extendida el día ____________________, del folio _________________, al folio 

______________. DOY FE.  

 

 

  


